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Ministerio de la Gober
nación.

;BKAL DECRE'i:0.
Conformándome con lo propues, 

w por el Ministro de la Goberna- 
y. de. acuei do con el didámen' 

® ® ’S0.ccjqn de Gobernación y 
Fom^Lto de! Consejo de Estado,

• eogu eo uroiLUK 10 sigmeute.
Articulo 1.’ Se.concede al súb

dito froi.cés D. Luis Vaslio y Bor- 
O0Ud la cseioualidad española que 
liere solicitada; entendiéndose que 
está ha de Etç de laa Hamad’s de , 
cuarta clase, con arreglo á las

Art 8 ’ Laexpr^eada concesicji 
*"0 picducirá efecto hasta tanto que. 
el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Es_ 
lado y obediencia á las leyes, con 
denuncia de todo pahellou extran
jero é inscripción de la carta dana- 
turalizacioh en el Registro civil.

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
úrico.- Alfonso.—El Ministro da 
■a GobernacioD, Francisco Romero 
J Ko’ledo.

ÏÎIB8CC10M «EHIRAL OB CORREOS T

TELÉGRAECS, 

i^ondieioceg bajo las cua'es ha de 
aacarseá pública subasta la eon- 
‘^Occiou diaria del correo de ida 
y vuelta entre Turégano y Pe- 
drsza, en la piovineia de ¡Sego
via,
K* El contratista se obliga á con

ducir diariamente á caballo, y da 
^^* y Vuelta desde Turégeno la 
Jorreapoiideuoia y periódicos que 
*® fueren entregado», sin eicep- 
ñion Je ninguna clase, distriboyen-

do 60 su tcássito los paquetes^ dir¡. 
j g id 09 deads pueblo; y recogiendo 
j loa que de ellos partau á otros* dea- 

tinoe,
¡ 2." La distancia de 17 kílóme- 
1 tros que cora prendé' esta con

ducción debe..acr recorrida en 3 
horas, sin contar las detenciones; y 
Ias*0« hnírnHq o n«/íi*.;\.- * „, >103 del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario qué forme la 
Direccioo general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicíd.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
úorirfespondlehte tá multa 'de 5' 
pesetas por cada cuarto de hora;,y 
á la tercera falta de esta especie po
drá reScrhtlirsé’él Coutrate, abouao- 
do además' dícho"contratista los 
perjuicios 'que se drigiueu al Es- 
ladu.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficieme de 
caballerías mayores situad ts eo los 
pantos mas convenientes de la lí- 
ues, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Segovia. 

I 
(

o.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delàcoEservacii^n enbuenes.- 
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será obligación del contra- 
isla correr los extraordinarios del 
servicio que ocúrran, cobrando su 
importe al precio establecido eo 
tel reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por feliar el contratieU á 

cualquierá de las condiciones esti- , 
piladas ee irrogasen perjuicios á la : 
Administración, esta, para el reear- 1 
bimianto; podrá ejercer su acción ' 
contra le fianza y bienes de aquel.

9 . La cantidad en quequede re
matada la conducción so satisfará 
por mensualidades veneidno »»* 

.' pal de Correos dó ’Segovia,

♦

i 10. El contrato dorará cuatro 
años, contados desdo el dia en que 

’ dé principio el sefvioio, ciiyó dia 
1 se fijará alcomunicar laaprobacioa 

superior de la subasta.
11. Tres meses ántes de finali - 

; zar dicho plazo aviearáel contratis- 
; la -á la Ádministración principe! 
: respectiva si sa despide del servicio 

á fin de,qu6 con opoi tumdad pue-
i da procederes à nueva subasta; pe- L la «Gaceta» y «Boietiu oficial» de

3 ro si en esta época.exletiesf n causas
. que iCD pidiesen un nuevo remate, 

ó hubiere que proceder à un segun
do, el con traúsla tendrá obJigacion 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá suhastarlo. nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez le; mi nado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dio eu que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te coatreto fuese necesario variar eu 
parte la Unea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número

de las expediciones ae aumentase, ó 
resultare de la variacioo aumento ó 
disminución de dietancias, el Go
bierno determinará el abopoó re-, 
baja de la parte correspondiente de 
la asignación áprorata, Sida ií .ea 
00 variase del todo, el. coatrstist» 
deberá í'rtnto.lo- j 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la ■ 
nueva línea que ee adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho dé subastar Coevamente el 
servicio de que 66 (rata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará eo

la provincia de Segovia y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Goberaador de 
la misma y loe Alcaldes de Pedraza 
y Turégano, asistidos de los Ad
ministradores de Correes de los 
mismos puntos, el dia 10 de Julio 
próximo, á la hora de la un* de la 
tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la caatidad de 1)49 pe
setas anuales, so pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematanteen el poco probable ca
so de que ks datos oficiales que 
han servido para determinar la dia- 
tancia que separa los puntos extre
mos resultítsen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en mènes.

là. Para presentarse corno 1Í< 
oitador será condición précisa de
positar préviamenle en la Tesore
ría de Bacieude de Segovia ó sa-

i
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baUemas de Rentea de Turégano 
ó Pedraza, couio depeodeneias de , 
la Caja general de Depáeitos, ia 
turna de 04 pesetas en metálico 
ó su equivalente en lítuloe de la 
Deuda del Estado; la cual, con- 
oluido el acto del remate, será de
vuelta á los intereeadoe, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oflcinaa 
oel Gobierno de Segovia para 
su forma liza dion en la Caja su
cursal de Pepósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real órdeo cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposioioues se harán 
en pliego cerrado, expresándose po- 
ietra la cantidad en que el licita
dor se compromete 4 prestar el ser
vicio, así corno su domicilio j fir
ms, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. Â este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia dei proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeboi el earvi- 
cio que licita.

17. Los pliegos con los propo- 
sioioueshan da quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 

si acto, y una ves entregados no 
podrán retirarse.

18. Para ex leo dar las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

•j. F. da T., vecino de..,, ra- 
tidente en..., me obligo á desem
peñar la conduccioo del correo 
diario à caballo desde Turégano á 
Pedraza > vice versa por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas tn el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Pecha j- firms del interesado.) 
Toda proposición que no se ha

lle redactaua en estos términos ó 
que contenga modificación ó clan-, 
sulas condicionales será desechada. 

19. Abiertos los pliegos^ leidos 
públicamente, se extenderá el acta 

del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pe
ía lo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las 
pr oposiciones resultasen igualmente 
beneticicsas dos ú más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de medía hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- 
>rsto á escritora pública* siendo da 

cuenta del rematante tos gastos de 
BU otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, uo 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 
5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1882 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale ó no lleva
se á cabo cualquiera de las condi
ciones de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de le Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti 
mente ol acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mqjor servi
cio público.

Madrid 9 de Junio de 1875.- 
EI Director general interino, Ber
nardo Lozano,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

Dou Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera, etc., Gobernadorci- 
vii de esta provincia.

Hago haber: que don Félix Fer
nandez Garcia, vecino de Espiel, de 
profesión minero, habitante ea la 
calle de Torrefranca, número 33, 
ha presentado á las 10 y 45 minutos 
de la mañana del día 47 de Junio 
de 1875, una íoSicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti. 
tolada <La Antigua,» de mineral 
fosfeio calizo, sita en parage que lla
man cortijo y chaparral de la huer
ta del Caño, terreno propio de Don 
Arcadio Morillo, térmico de Es
piel, lindante al L. dehesa de Car
riles y EsireUa, por N. huerlasdel 
Caño y tierras de la misma dehesa, 
por P. ferro carril de Córdoba á Bel
mez y por S. Collado de piedra re
donda ó sea lo mismo redonda pie
dra, cuyo mineral es fosfato calizo. 

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo qne dista 27 me
tros al P. del desmontado delà mia- 
ms pi opiedad, desde dicho punto de

partida con dirección L, so medirán 
100 rDetroft;con dirección N. se me ; 
dirán 300 metros; con direccioa P, 
86 medirán 400 metros, y coa diree- 
cion S. se mediráo 300 metros.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que ee anuncie al públi
co en cumplimiento al párrafo 2.* 
del articulo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 17 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interioo, Eleuterio 
Villalva,

Administración econó- 
micade lapiovincia 

de Córdoba.
Pliego de condiciones bajo las cea es 

la Hacienda pública contraía loa 
trasportes de tabacos y de cuantos 
documentos y efectos constituyen 
las rentas estancadas ó son ne- 
ceoartos al servicio de la Sacien, 

da pública en ia Peolnsula é islas 
Baleares desde 1.* de Setiembre 
de 1875 â 30 de Junio de 1878.

Conclusion^

Número 2.

Distancias por kilómetros desde les 

los subalternas de Rentas esfan- 
oaJas de las respectivas provin
cias.

Cuenca. — Motilla del Palan
car, 0. Parrilla, 33. Campillo de 
Altobuey, 66, Cañete, 30. Priego, 
58. Caacueña, 85, Huete. 66, Ta
rancón, 83, Sau Clemente, 66. 
Belm unte, 83. Villanueva de la Ja
ra, 66. Valverde del Júcar, 0, 

Gerona.- Bienes, 80. San Fe
liu de Guíxols, 33. Figueras, 38. 
Escala, 39. Olot. 44. Puígeerdá 
128.

Granada.—Alhama, 39, Almu
ñécar, 66. Baza, 100. Guadix, 150. 
Huéscar, 33. Loja, 80. Motril, 66, 
Orgiva, 55. Santofé, U. Ügijar 
128. ’ 

Guadalajara.—Cogolludo, 39. 
Brihuega, 33. Paalrana, 50, Alco
cer, 78, Hiendelaencina, 61. Si
güenza, 72, Molina, 439. Atienza, 
83. Cifuentes. 66. 

Huelva.—Ayamonte, 85. Ara
cena, 83, Cerro, 0. Palma, 39, Mo
guer, 46. Puebla de Guzmán, 50, 
Isla Cristina, 0.

Bueeca.—Barbastro, 44. Bena
barre, 89. Benasque, 0. Boltaña, 
94. Biescas, 78. Campo, 105. Fra
ga, 111. Jaca, 83. Monzon, 61 
Ayerbe, 27, Sariñena, 33. Tama- 
rite. 78.

Jaén.—Andújar, 55. Alcalá la 
Real, 72, Huelma, 109. Martos, 22,

Lancha Real, 16, Linares, 68. Por
cuna, 39. Baeza, 44. Cazorla, 100. 
Ubeda, 50. ViUacarrUto, 83, Vai* 
depeñas. 16.

León.—Almaosa, 44. Astorga. 
39. La BañeZa, 39. Benavides, 27. 
Boñar. 39. Garaño, 27. Mansilla 
de las Bulas, Ifi. Riaño, 66. Pola 
de Gordon, 33, Riello, 33. Riu-us' 
coro, 78. Sahagún, 80. Valderas, 
58. Valencia de Dou Jueu, 33. Vi
llamañán. 33. Ponferrada, 89. 
Ambas Mestas, 122, Bembibre, 78. 
Villafranca del Vieizo, 108, Pnen. 
te Domingo Flores, 147,

Lérida. - Alós, 0. Balaguer, 22. 
Cervera, 85, Fraga de Molés, 0. 
Solsona, 80. Sort, 128. Tremp, 89, 
Viella. 200.

Logroñi'.—Alfaro, 66. Atuedo. 
44. Calahorra, 50, Corvara del Rio 
Albamo, 94. Bare, 39. Nájera, 22, 
Navarrete, 8, Santo Domingo de la 
Calzada, 39. Soto de Cameros, 27. 
Torrecilla de Cameros, 27.

Lugo.—Aday.-41. Becerreá, 
39. Carregal, 22. Castro de Rey, 
22. Chautada, 85. Fonsagrada, 88, 
Foz, 89. Mondoñedo, 66. Mon- 
forte da Lemus, 61, Quiroga. 83. 
Rabadó, 11. Rivadeo, 01, Sáiria, 
27. Vitiabar. 16. Villalva, 33. Vi
vero, 94.

Madrid.—Alcalá de Henares, 
27, Aranjuez. 39. Arganda, 27. 
Chinohou, 44. Cúlmenar, 27. Esoo- 
lial, 44, Getafe, 11, San Martin de 
X7,fü, í<«.■luaroero, 
27, Toirelaguna, 55. Valdemo
ro, 22.

Málaga.—Antequera, 55. Boa
da, 83. Velez, 33. .Marbella, 61, 
Estepona, 89. Coin. 44. Archido
na, 72. Campillos, 66. Alhuoemaa, 
200. Peñeo, 178.

Murcia.—Alhama. 27. Cehe
gín, 66. Caravaca, 7á. Cieza, 39, 
Jumilla, 66. Lorca. 61. Molina, 5. 
Mula, 33. Totana, 44. Yecla, 9á. 
Cartagena, 50. Aguilas, 94 Ma
zarrón, 55. San Petro del Pina
tar, 44.

Navarra.-Tudela, 89. Tafalla, 
33. Peraita, 65, Puente la Reina, 
22. Estella, 39, Saugüesa, 44. Via
na, 72. Elizondo, 56. Aoiz, 27.

Orense.—Al anz, 16. Baude, 
39, Celanova, 22. Carballino, 27, 
Rivadavia, 27. Puebla de Trives,” 
65. Rua de Valdeorras, 83. Vorin^ 
61. Viana del Bollo, 7á. Ginzo dé 
Limia, 39.

Oviedo.—Castropol, 133. Luar
ca, 89. Avilés, 27. Gijón, 27. Villa- 
viciosa, 3». Rivadesella, 83. Llanes, 
105. C ngas de Onís, 66. Infiesto,’ 
44. Siero, 11. Sama de Langreo, 
16. Mieres, 16. Teberga. 39. Ora
do, 22. Sata», 44. Tineo, 68. Can
gas de Tiueo, 83. Cabranes, 100. 
Colombres, 133. Navia, 117. Sun 
Estéban de Právia, 61.

Palenoia.—Astudillo, 27, Oví- 
«> de la Torre, 16. Paredes de Wa-
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va, 22 Tc-qnfTfja^M. 16. Villada, 
39. Viíiwf ramie!. 22. Aguilar de 
Campeo, 89. Carrioa de los Condes, 
39. Cervera del Rio Pisuerga, 94. 
Guardo, 94. Herrera del Rio Pi
suerga, 66. Osorno 44. Saldaña, 61,

Pontevedra.—Caldas de Reyes, 
16. Puente Caldelas, 11. Camba
dos, 52. Cangas. 52. Catobad, 16. 
Estrada, 39. Laliu, 78. Mario, B. 
Sotelo de Montes, 39. Redondela, 
<6. Vigo, 33, Villagarcía, 27. Tuy, 
44. Bayona, 30. Cañiza, 72. Guar
dia, 83, Nieves, 55. Porrino, 33. 
Pueateáreas, 44,

Salamanca.—Alba de Tormes, 
22. Béjar, 66. Cantalapiedra, 44. 
Guijuelo, 44. Ledesma, 33. Miran
da del Castañar, 66. Peñaraida de 
Bracamonte, 39, Tamames, 50, 
Vitigudino, 66 Ciudad-Rodrigo, 
29. San Felices de los Galldgos, 
111. Fucatequinaldo, til. Aldea 
del Obispo, 117. El Mahíllo, 111,

Santander,—Cabezón de la Sal, 
39. Castro-Urdiales, 72. Entram
basaguas, 22. Potes, 111. Reinos-a, 
66, Santoña, 44, Sao Vicente de 
la Barquera, 55. Torrelavega, 22. 
Villacarriedo, 27. Laredo, 50.

Segovia. —San Ildefonso, 11. 
Sepúlveda, 6), Cuéllar, 55. Santa 
Mariade Nieva; 27, Viilacastin.Sd. 
Turégano, 33. Riaza, 78.

Sevilla.—Alcalá de Guadaira, 
*6, Arahal, 39. Cabezas de San 
Juan, ¿d.Cantillana, 27. Carmona, 
33. Cazalla, 66, Coostaotma, 66, 
Lora del Rio, 60. Lebrija, 55. Mar- 
chena. 50. Sanlúcar la Mayor, 16,

Utrera, 38. Eciji, 94. Foentes de 
la Campana, 61, Osuna, 78. Este
pa, 89. Moron, 56.

Soria.—Agreda, 10. Almazan, 
í 33. Berlanga de Duero, 10. Deza, 

50. Gómara, 27. Medinaceli, 72, 
San Pedro Manrique, 44, Vinuesa, 
33. Burgo de Osma, 55, 

Tarragona,—Tortosa, 89. Reus, 
H.Moolblaocb, 33. Valla, 0. 

Teruel.—Alcañiz, 139. Albar- 
raoin, 27, Atiaga, 55. Bleaa, 0. Ca
lamocha, 6tí. Mora de Rubieles, 33. 
Valderrob.es, Ú.

Toiedo. — Mora, 27. Illescas, 33. 
Menasalvas, 33. Puebla da WuntaU 
bao, 27. Torrijos, 22. Ocaña, 5B. 
Lillo, 0. Consnegra, 55. Quintanar 
de la Orden, 89. Yepes, 33. Tala- 

J vera de la Reina, 72. Cebolla, 61. 
j Escalona, 60. Oropesa, 100. Nava

morcuende, 94. Navalmoral de Pu
sa, 65. Puente del Arzobispo, 100.

Valencia.—Alcira, 33. Ayora, 
66. Chelva, 61. Chiva, 27. Cullera, 
33. Gandia, 50. Játiva, 50. Liria, 
22. Sagunto, 22. Onteniente, 66. 
Requena, 66.

VaPadolid, —Mayorga. 78. Me
dina del Campo, 44. Olmedo. 44. 
Peñafiel, 55, Rioseco, 39. Torde
sillas, 27. Tude’a del Duero, 11, 
Villalón, 61.

Zamora.—Alcaflioee, 56. Ber
millo de Sayago, 33. Benavent.', 
61. Carvajales de Alba, 27. Corra
les, 16. Fermoselle, 61. Fuentesaú
co, 39. Mombuey, S3. Puebla de 
Sanabria, 105. San Cebrián de 
Castro, 22. Tábara, 39. Toro, 27. 
Villalpando 50.

Zaregozd.—AUoa, 100. Belehí- t 
tí, 39. Rorja 61. Calatayud, 83. ! 
Cariñena, 44. Caspe, 100. Daroca, ( 
83. Egea de los Caballeros, 72, Al
munia, 50, Pina, 39. Sos, 128. Ta
razona, 89,

Baleares.—Alcudia, 50. An- 
draitx, 27, laca, 27. Meooroa, 0. 
Sóller 27. Manacor, 44. Ciudadela 
(desde Mahou), 39. Ibizi, 123.

Madrid 24 de Mayo do 1875.— 
Rivero.

«IISWIHW.
Núm, 342,

Alcaldía constituedonaí de 
Luque.

—- t
Don Rafael Aguilera del Pozo, Al- { 

caldo «onstitooional de esta villa j 
de Luque. ।
Bago saber: que debieado ar- 

ren tarso en pública licitación los 
derechos establecidos por la Junta 
municipal de esta villa, con destino 
á cubrir tos gastos del presupuesto ' 
ordinario do 1875 á76, el Ayunta j 
miento de mí presidencia en sesión i 
de este día dispuso que el remate de j 
los que 4 continuación se espresan. i 
se verifique coa sugeoion á los res- i 
pectivos pliegos de condiciones que 
desde este día obran da manifiesto j 
en la Secretaría municipal, à sa- ; 
ber: !
* El arbitrio de pesos, romanas y 
medidas de uso voluntario, calcu
lados sus productos desde primero

de Julio de 1875í^a@> ^ Jüáo%í ^ 
1876 ea mil y dos ^a^s. ^^ 

El arbitrio de asienW\de plaS^'^ 
y puestos públicos por el mÍ3mo<L 
periodo, y calculado su producto 
en doscientas ochenta y siete pe
setas.

Y por último, el arriendo de los 
pastos y yerbas de las dehesas pro
comunales en la sierra de este tér
mino. por el indicado tiempo, en Iu 
cantidad de mil y diiz pesetas.

Cuya subasta se celebrará en 
estas Casas Capitulares en dos ac
tos; siendo el primero el día 26 del 
corriente, y el segundo el día 28 de 
del mismo, y hora de las diez á la 
una de su tarde, bajo las condiciones 
de los pliegos respectivos y con las 
formalidades de costumbre; enten- 
diéndose que la de los pastes y 
yerbas están divididas en cinco 
trances, y se arriendan juntas ó 
separadamente; y en caso que no 
hubiese postor para algunos tran
ces de los pastos y yerbas ó de los 
demás arbitrios, se efectuará un 
tercer seto el día 30 det corriente 
Junio, en el que s^rá potestativo 
en la corporación aceptar luí postu
ras ó proposiciones que se hagan si 
ellas no oub ieran los tipos ante
riormente fijados.

Para común inteligencia se pu
blica y fija el presente en Laque á 
19 de Junio de 1675.—Rafael 
Aguilera.—Actooic Gimenez dé la 
Torre.

Núm. 333.

Alcaldía constitucional de Villa del Rio.
Í^Oü José Gómez Criado Alcalde presidente del Ayuntamiento de esta Villa del Um y iiceooiado en derecho civil y administrai vo.

Haan X“ouiO acui doÏd Avuotamiento v Junta de asociados contribuyentes, se secan 4 publica subasta loa derechos establecidos á las 
_ „o saber. Que por acuerdo aci ayun „ ¡^ j^ I^^d^ g, ^p^, económico de 1875 á 76, los cuates con su tarifa de impoiicion y tipos para
«Spicies del consumo paia el Tesoro y para 
‘« licitación seguidamente se expresan.

Especies Derecbos de imposición.___

TIPOS P
Tesoro

Pesetas. Cénts

ARA EL 
Municipio, 

Pesetas. Cenia
Tola!, 

Pesetas Cénts.

Libra de 32 onzas de carne desfibra. •
Ídem id. de cecinas frescas.
Idem id. de cecinas saladas. •

Cerdos cebados de cinco arrobas en adelante. 
La arroba de pescado de rió.
La arroba de pescado de mar.
La arroba de nceite y petróleo, 
L^ arroba de vino de todas clases. 
La arroba de vinagre.
La arroba de aguardiente.
ba arroba de jabón duro ó blando.
La arroba de carbón vegetal.
Bor Cada pan de 32L>nza.s.
Llí arroba de arroz, garbaazos y sus harinas. . 
La arroba de cebada, centeno, maíz, mijo y panno. 
La arrobi de todos otros granos ó legumbres secas. 
La arioba det cloruro de sódio ó sal común.

A diez céntimos de peseta una.
A quince eéntimoa de id.
A veinte y un céntimos Óo id.
A diez pesetas cada uno.
A sesenta y ocho céntimos de peseta. . 
A veinte y doscénttiuoa de id.
A una peseta 84 céntimos.
A setenta y tres céntimos de peseta.
A treinta y seis y medio céntimos. 
A diez y seis céntimos cada grado» 
A ans peseta y seEcnta céntimes. 
A cuatro céntimos de peseta. 
A dos y medio céntimosdeid. 
A veinte y cinco céntimos una. 
A siete céntimos una.
A cinco céntimus una.
A unapeseta.

TOTALES.

1250 >
1050 »
315 >

1560 >
5 78

77 »
2760 >
1095 »

127 75
1520 >

560 »
80 >

9000 a
160 •
210 >
250
500 >

1250 >
1050 »

316 »
1560

5 78
77 >

2760 >
1095 >

127 75
1520 »

660 »
80 >

9000 >
ISO >
210 »
250 >
500 >

2500
2100 >

630 >
3120 >

11 56
164 »

6520 >
2190

255 60
3040 *
1120

160 >
18000 >

300 >
420
500 »

1000 »

20510 53__ 20510 53 41021 00

U.t^S?¿Í‘tt;U^Uta'»to í«í?!l lí “n “ve dVl. .«S,¡ír.«ir prop^Uee. P« remo. .ep.,.do.. epaee-viado».el detecb. de .peeber

*>« mas beneficiosas ó desechanaa en au totalidad.
Villa del Rio 23 de Junio do 1875.—José Gomez Cnedo,
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de

jda, A.I- 
esta villa

^cordado por 
doble número 

que repieseutan 
todh^ «e la sociedad, que
en el pi^ año eco ctímico se 
recaude el impuesto de consumos 
tanto para cubrir el cupo del Teso
ro como para enjugar el déficit del 
presupuesto municipal, arrendan
do todos los artículos sogetos à di
cho impuesto» el Miércoles treinta 
del corriente á las diez de en ma
ñana se dé principio à la subasta 
que termioará á la una, de los que 
con sus respectivos tipos se expre
san á coolinuacioo.

Quinientas arrobas de vino á 
dos reales sesenta y siete céntimos 
una, trescientas treinta y dos pe
setas cincuenta ceutimos.

Cuatrocientas arrobas de aguar
diente á trece reales tremta y cua
tro céntimos una» mil trescientas 
treinta y cuatro pesetas.

Quinientas arrobas de vinagre 
é un real treinta y cuatro céntimos 
una, ciento sesenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos.

Dos mil qotnienUs arrobas da _ 
aceite & seis reales cada arroba» 
tres mil setecientas oincuenta pe
setas.

Cien arrobu de petróleo A ocho 
reales cada arroba, doscientas pe
setas.

Cien cerdos calculados hasta 
seis arrobas a treinta reales uno, 
setecientas cincuenta pesetas.

Cien id, id. de seis arrobas para 
arriba a cue renta y cinco reales» 
mil ciento veinte y cinco pesetas. 

Trescientas fanegas de aceituna 
para el coi. sum o a cuatro reales 
una, trescientas pesetas.

Quinientas cincuenta arrobas de 
jabón blando y curo A tres reales i 
cuarenta centimoa, cuatrocientas 
ochenta y una pesetas veinte y cin
co céntimos.

Trescientas cargas de uvas para 
el consumo é cuatro reales una, 
treecientas pesetas.

Cuatrocientas ochenta y nueve 
arrobas de bacalao A dos reales ca. 
da una, doscientas'cuarenta y cua- 
tropesetas setenta y cinco céntimos.

Ochccieolas ochenta y ocho ar
tolas de fol á tres reales cada una, 
seiscientss setenta y seis pesetas, 

Cincc mil nevtilectas treinta 
foneges de tiigo 6 cuatro reates 1 
una, cinco mil novecientas treinta { 
pesetas. í

Total. Quince mil quinientas 1 
ochenta pesetas. j

j¿¡ pliego de ccodicioce# eshré

1 de manifiesto ea la Secretaria todos 
| tos días hasta el de la subasta, dun- 
j de loa interesados podrán exami- 
| Darío.
| Y para la debida publicidad se 
| fija ei presente en Nueva Carteya 
| á 24 da Junio de 1875. -Anlooio 
| de frisgo. —Por su maodado, Agns- 
\ tin Macarro, Secretario.

- AMJMIOS.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ta Librería del « Oia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

HETHATOS.
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estabieciwíenlos públi
cos, en la librería del 
«Liario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to 
dos precios desde 100 rs. 
basta & rs.

ANUNCIO.
Para desde el dia 16 de Agosto 

del año ce 1876 hasta el 15 da 
igual mes de el uño de 1882, se 
arrienda el cehtiju nombrado Casa 
Tejada, situado en el partido de di
cho nombre, término de Lucena, coa 
cabida de 196 tauegas 6 celemines 
de tierra, varias encinas y su case
río» en subasta privada por pliegos 
cerr ados que se recibirán hasta tas 
12 del día 2u del próximo mes de 
Julio en la odeina admiuistrativa 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi £□ dicha ciudad» donde se ha
lla de mauiñesto el pliego de coa- 
tuiciones para que puedan enterarse 
los licitadores.

Lacena 21 de Junio de 1875.— 
£1 Administrador, José Alvares 
Osorio.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento. 
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la

Matrícula de subsi dio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sehallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

ARREiNDAMíBNTO.

So hace desde í,‘ de enero de 
187b de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz» 
«itaado en la campiña y término de 
la Rambla» com pacato de 300 
megas de tierra do tércio. Ambas 
incas son de la propiedad de 
Sxemo. Sr. Duque del Arco, y se 

tratan sus arreudamieotoa en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm, 5. 15—0

BEí^EFlCEÍNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Benefi
cencia. Sc hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba» » Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagadorda la agricoltura, da 

comercio y de las indu,irías oonj- 
tructors micera y ObrU» bajo la ra
zón social
LOPfiZ CERVANTES Ï COMPAÑIA. 
Odeicas cantrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Kata Sociedad promoverá todos 
cuanios negocios se refieren 4 loa 
adelantos materiales del paie.

Acrpia la repreetcUch n de coal 
quier empress, compañía, corpora
ción ó particular.

Aliende á la ooiocacion de capita
les y ioa recibe tu depósito y cuenta Í 
corriente con interés. ’ 

Para m^s detalles, diiigirEe ó los 
diotios Sres. Lopez Larvantes y com- 
paBla.—Atooha 34.—Madrid. 10—a

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se bal n

1 edíenía en la lib reí a 
! del «Diario de Córdo- 
1 ba,» San Femando 3 
i y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidíides que se les 
han satisfecho por pri
meras obliguciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór 
doba» calle de San Fer., 
nando, 3».

A los Secrelanos de 
Ayuntamiento.

^^^®M^® oslados para 
la formación del amilia- 
mienfo y repariimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Itt-prcata, Ubr ría y likgíeííü úú 

DIARIO DL ceFbetA,
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